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vez 'que se hayan establecido las conclusiones pertinentes, en 
un plazo máximo' de quince días.

Tres. Las actuaciones del personal facultativo de la Delega
ción Provincial se efectuarán de oficio y con independencia de 
la actuación judicial.,

Artículo undécimo.—Uno. Con independencia de otras res
ponsabilidades legales exigibles, la infracción de los preceptos 
contenidos en el presente Real Decreto se sancionarán de con
formidad con lo que establecen los artículos treinta y ocho y 
siguientes del Decreto mil setecientbs setenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintidós de julio, sobre régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias.

Dos. Adicionalmente a la imposición de las sanciones ante
riormente señaladas, la Autoridad u Organismo que las imponga 
podrá disponer la paralización de las actividades de que se 
trate, en el baso de que racionalmente se derive de la infracción 
o incumplimiento de los preceptos de este Real Decreto y sus 
ITC, la existencia de un peligro manifiesto y grave para las 
personas o las cosas.

Tres. Asimismo, en el acto en que se acuerde la sanción con 
paralización o no de la actividad se indicará el plazo en que 
deberá corregirse la causa que haya dado lugar a hi misma, 
salvo que pueda o deba hacerse de oficio y así se disponga. 
Si transcurriese el anterior plazo sin que por el responsable 
se' dé cumplimiento a lo ordenado, el infractor podrá nueva
mente ser sancionado, . previa instrucción del oportuno expe- 
diente en la misma forma señalada para la primera o ante
riores veces.

Artículo duodécimo.—Contra las resoluciones que se adopten 
sobre materias reguladas en este Real Decreto podrán interpo
nerse los recursos previstos en el capítulo II, tituío V, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo decimotercero.—Cuando en una misma instalación 
o servicio se almacenen o trasieguen distintas clases de pro
ductos químicos - y las correspondientes ITC, en su aplicación 
al caso, difieran o resulten incompatibles, será exigible la ob
servancia de las prescripciones técnicas más severas, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo quinto.

Artículo decimocuarto.—Las instalaciones existentes con ante
rioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto se adapta
rán a las correspondientes ITC, en todo lo que afecte a la se
guridad, en el plazo que en éstas ce determine.

Artículo decimoquinto.—Se faculta al Ministro de Industria 
y Energía para dictar las disposiciones que sean necesarias para 
la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

No se exigirán los certificados de Entidades colaboradoras 
previstos en este Real Decreto hasta tanto haya sido autorizada 
su actuación mediante las disposiciones correspondientes.

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía 

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

7697 ORDEN de 10 de abril de 1980 por la que se acuer
da poner en ejecución el Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional de Asistencia Social para el ejerci
cio de 1980.

Ilustrísimos señores:
Aprobado por el Consejo de Ministros, en su reunión del día 

28 del mes de marzo, el Plan de Inversiones del Fondo Na
cional de Asistencia Social para el ejercicio de 1980 y las 
normas para su aplicación que ha formulado el Patronato de 
Administración del mismo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado 
Patronato se ponga en ejecución el mencionado Planf así como 
las normas generales y comunes para su aplicación, que se 
publican como anexo a la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, lo de abril de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Ilmos. Sres. Subsecretario, del Departamento, Director general 
de Servicios Sociales y Secretario general del Fondo Nacio
nal de Asistencia Social.

ANEXO

FONDO NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL 

Plan de Inversiones para, el ejercicio de 1980

I. Presupuesto. 
II. Normas generales.

III. Normas comunes.

I. PRESUPUESTO 

CAPITULO PRIMERO

Ayudas para la promoción del bienestar infantil y social

Concepto l.° Para el programa de atención a re
fugiados ............... ............................... 73.000.000

Concepto 2.° Para la concesión de ayudas a las 
Entidades o Instituciones sin fin de 
 lucro dedicadas a la atención de la 
primera infancia desvalida y de ios
marginados ............................................... 678.833.477

Concepto 3.° Ayudas especiales a favor de Ins
tituciones sin fin de lucro dedicadas 
a la promoción del bienestar infan
til y social y ayudas individualiza
das especiales a favor de personas 
marginadas socialmente ........    10.000.000

Total capítulo primero ......................... 763.833.477

CAPITULO II

Pensiones y ayudas a favor de ancianos, de enfermos o dismi
nuidos incapacitados para el trabajo, de minusválidos, desam

parados, marginados y de personas en estado de necesidad

Concepto l.° Pensiones a favor de ancianos y de 
enfermos o disminuidos incapacita
dos para el trabajo ..................-......... 20.276.628.411

Concepto 2.“ Ayudas a Entidades públicas e Ins
tituciones privadas sin fin de lucro 
para la adquisición, construcción,
ampliación, reforma y equipamien- 
 to de-Centros destinados a residen
cias, hogares, comedores y clubs 
para ancianos y enfermos incapaci
tados para el trabajó, grandes invá
lidos, marginados y minusválidos
psíquicos severos y profundos ........ 6.100.000.000

Concepto 3.° . Ayudas a Entidades públicas e Ins
tituciones privadas sin fin de lucro 
para la atención de ancianos y de 
enfermos incapacitados para el tra
bajo, de grandés inválidos, de mi
nusválidos psíquicos severos y pro
fundos y de marginados, en resi
dencias, comedores, hogares y clubs, 
colonias de vacaciones y en el do
micilio ................................ .................. 1.100.000.000

Concepto 4.° Ayudas a Entidades públicas e Ins
tituciones privadas sin fin de lucro 
para la promoción de "acciones so
ciales en favor de ancianos, que fa
ciliten el desarrollo de. actividades 
de tiempo libre, la celebración de 
congresos, la realización de estudios 
y el fomento de Asociaciones o Fe
deraciones de ancianos .............  -... 50.000.000

Concepto 5.° Ayudas individualizadas a favor de 
ancianos, de enfermos o disminui
dos incapacitados para el trabajo, 
de minusválidos, desamparados, 
marginados y de personas en esta- 
do de necesidad, carencias familia
res u otras causas..................  ;....... 135.000.000

Concepto 6.° Ayudas individualizadas especiales 
a favor de las personas citadas en 
el epígrafe de este capítulo, que no 
tengan cabida específica en los su: 
puestos previstos en los conceptos 
anteriores.................  ....... .............. 15.000.000
Total capítulo II ....................... ........ 27.676.628.411

CAPITULO III

Ayudas a favor de minusválidos psíquicos, físicos y sensoriales 
y a favor de familias con hijos deficientes

Concepto l.° Ayudas para la puesta en práctica 
del Plan Nacional de Prevención de 
la Subnormalidad, mediante accio
nes de tipo metabolicogenético, pe- 
rinatales y nutricionales, destina
das a la madre, así como de infor
mación e investigación ........ ........ 497.000.000



Concepto 2.° Ayudas para la adquisición del 
equipo necesario para el desarrollo 
de las acciones previstas, en el con
cepto anterior ... ................................... 51.000.000

Concepto 3.° Al Real Patronato de Educación y 
Atención a Deficientes, para la 
puesta en práctica de los planes
encomendados .......................................... 15.654.903

Concepto 4.° Ayudas individualizadas a favor de 
minusválidos psíquicos, físicos y 
sensoriales, atendidos en Centros 
especializados de carácter público 
o privado, debidamente autorizadas. 1.000.306.774

Concepto 5.° A la Seguridad Social para elevar 
a 3.000 pesetas mensuales las pres
taciones a favor de minusválidos
psíquicos ....................................................   3.000.000.000

Concepto 6.° Ayudas para la financiación de ac
ciones de Educación Especial en fa
vor de minusválidos psíquicos, fí
sicos y sensoriales ... ........................... 1.150.000.000

Concepto 7.° Ayudas a favor de familias que ten
gan a su cargo hijos minusválidos 

 psíquicos, físicos o sensoriales ......... 1.500.000.000
Total capítulo III......................... ... ... 7.213.961.676

CAPITULO IV

Ayudas a favor de minusválidos psíquicos

Concepto l.° Ayudas para la adquisición, cons
trucción, ampliación, reforma y 
equipamiento de edificios destina
dos a residencias, centros de recu
peración, atención especializada y 
ocupacionales para minusválidos
psíquicos.............     2.400.000.000

 Concepto 2.° Ayudas a Entidades públicas e Ins
tituciones privadas sin fin de lucro 
para el mantenimiento de sus ser
vicios de atención a minusválidos 
psíquicos, así como para el soste
nimiento de centros pilotos especia
lizados en la atención a minusváli
dos con síndrome de Dwon, autis-
mo y parálisis cerebral ...................... 950.000.000

Concepto 3.° Ayudas para la promoción de estu
dios. investigaciones y reuniones 
científicas sobre deficiencia mental 
y sobre los métodos y sistemas para 
su atención, así como para la pro
moción del voluntariado social y de 
las Asociaciones y Federaciones 
constituidas para la atención a mi
nusválidos psíquicos ... ...................... 140.000.000

Concepto 4.° Ayudas individualizadas a favor de 
minusválidos psíquicos, mediante 
prestaciones para la estimulación 
precoz, o programas de recupera
ción, integración social u ocupacio- 
nal, atención a domicilie, movilidad, 
comunicación, actividades recreati
vas, deportivas y de tiempo libre, 
servicios de ajuste personal y social 
y atención especializada a minus- 

 válidos profundos en familia ......... 439.000.000
Concepto 5.° Ayudas individualizadas especiales 

para la atención a minusválidos psí
quicos, en supuestos no previstos 
específicamente en los conceptos in
teriores de este capítulo ..................... 30.000.000

Total capítulo IV ......... ...................... 3.959.000.000

CAPITULO V

Ayudas a favor de minusválidos físicos

Concepto l.° Ayudas para la adquisición, cons
trucción, ampliación, reforma y 
equipamiento de edificios destinados 
a residencias, centros de recupera
ción, de atención especializada y 
ocupacionales para minusválidos fí
sicos (con especial atención a gran
des inválidos, espina bífida, paralí
ticos cerebrales y enfermos renales). 1.250.000.000 

Concepto 2.º Ayudas a Entidades públicas e Ins
tituciones privadas sin fin de lucro 
para el mantenimiento de sus ser
vicios de atención a minusválidos

 físicos ........ ................................................... 400.000.000
Concepto 3.° Ayudas para la promoción de estu

dios, investigaciones y reuniones 
científicas sobre los minusválidos 
físicos y sobre los métodos y siste
mas para su atención, así como

para la promoción del voluntaria
do social y de las Asociaciones y Fe- 
deraciones de minusválidos físicos. 140.000.000

Concepto 4.° Ayudas para la realización de los 
fines encomendados al Patronato 
Social y Laboral de los Enfermos 
de San Lázaro y sus familias, me
diante acciones de prevención, asis
tencia, integración social y otras
atenciones.................................................. 100.000.000

Concepto 5.° Ayudas para la atención de droga-
dictos y alcohólicos............. ................ 200.000.000

Concepto 6.° Ayudas individualizadas a favor de 
minusválidos físicos, mediante pres
taciones para la estimulación pre
coz,  programas de recuperación, 
integración social u ocupacional, 
atención a domicilio, movilidad, co
municación, atenciones recreativas, 
deportivas y de tiempo libre, servi
cios de ajuste personal y social y 
eliminación de barreras arquitec
tónicas ..................... ... ......... ............... 333.000.000

Concepto 7.° Ayudas individualizadas especiales 
para la atención de minusválidos 
físicos, en supuestos no previstos es
pecíficamente en los conceptos an
teriores de este capítulo ..................... 3.000.000

Total capítulo V ...................................... 2.458.000.000

CAPITULO VI

Ayudas a minusválidos sensoriales

Concepto l.° Ayudas para la adquisición, cons
trucción, ampliación, reforma y 
equipamiento de edificios destina
dos a residencias, centros de recu
peración profesional, de atención a 
minusválidos sensoriales profundos, 
ocupacionales y de carácter espe
cial (sordos-ciegos, etc.) ..................... 650.000.000

Concepto 2.° Ayudas a Instituciones privadas y 
Entidades públicas sin fin de lucro 
para el mantenimiento de sus ser
vicios de atención a minusválidos
sensoriales ....... . ... ................................ 140.000.000

Concepto 3.° Ayudas para la promoción de estu
dios, investigaciones y reuniones 
científicas sobre los minusválidos 
sensoriales y sobre los métodos y 
sistemas para su atención, así como 
para la promoción del voluntaria
do social y de las Asociaciones y 
Federaciones constituidas para la 
atención a minusválidos sensoriales. 120.000.000 

Concepto 4.° Ayudas individualizadas en favor  
de minusválidos sensoriales, me
diante prestaciones para la estimu
lación precoz, programas de «recu
peración, integración social u ocu
pacional, atención a domicilio, mo
vilidad, comunicación, actividades 
recreativas, deportivas y de tiempo 
libre, servicios de ajuste personal y  
social y eliminación de barreras ar
quitectónicas ..................................... . ... 100.000.000

Concepto 5.° Ayudas individualizadas especiales 
para la atención de minusválidos 
sensoriales, en supuestos no previs- 

 tos específicamente en los concep
tos anteriores de este capítulo ......... 15.000.000

Total capítulo VI ................................. . 1.025.000.000

RESUMEN GENERAL
Capítulo I...............  .......................................  ... ... ... 763.833.477
Capitulo II......... .................... ... ...............  ... ........... 27.876.828.411
Capítulo III ... ............... ... ............... ... .........  ... ... 7.213.961.676
Capitulo IV.........  ... ......... ... .... .................... 3.959.000.000
Capitulo V...............  ... ...........................  ... ... .. ... 2.458.000.000
Capítulo VI ................................ . ............... ... ... ... ... 1.025.000.000

Total Presupuesto FNAS 1980 ..................... ... 43.096.423.564

II. NORMAS GENERALES 

CAPITULO PRIMERO

Ayudas para la promoción del bienestar infantil y social 

CONCEPTO PRIMERO 

Ayudas a refugiados

Artículo 1. La asignación prevista en el concepto l.° del 
capítulo primero del Presupuesto del Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional de Asistencia Social para 1980 se destinará a
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la financiación del Programa de Ayudas a los Extranjeros Refu
giados en España, concertado por la Dirección General de Servi
cios Sociales con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para la Atención a los Refugiados CACNUR), facilitándoles al 
efecto, con la colaboración de la Cruz Roja Española y del Ins
tituto Nacional de Asistencia Social, los servicios y prestaciones 
a tal fin establecidos en los correspondientes convenios.

Será órgano gestor la Dirección General de Servicios Sociales.

, CONCEPTO 2.»

.. Ayudas para la atención a la infancia desvalida 
y a los marginados

Art. 2.° La asignación prevista en el Concepto 2.° del Ca
pítulo I del Presupuesto aludido en el artículo anterior se des
tinará a la concesión de ayudas para el sostenimiento de Enti
dades o Instituciones sin fin de lucro que ¿con finalidad asis- 
tencial se dediquen a la atención de la primera infancia, la 
adolescencia y la juventud en situación de necesidad y a los 
•marginados en general.

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Servi
cios Sociales, que establecerá las condiciones para el otorgamien
to de estas ayudas mediante la convocatoria correspondiente por 
lo que se refiere a la primera infancia y un concurso abierto y 
permanente respecto de- los demás sectores aludidos hasta el 
limite de la asignación prevista. .

CONCEPTO 3.»

Ayudas especiales para la promoción del bienestar infantil 
y social y a favor de los marginados

Art. 3.° Con cargo al crédito consignado en el Concepto 
3.° del Capítulo I del -Presupuesto aludido anteriormente, se 
podrá conceder ayudas a las Instituciones sin,, fin de lucro de
dicadas a la promoción del bienestar infantil,'"así como ayudas 
individualizadas a favor de personas que se encuentren en una 
situación de marginacicn social. Estas ayudas especiales podrán 
concederse aunque los interesados no reúnan alguno de los re
quisitos exigidos para ello, si concurren circunstancias de gran 
o urgente necesidad a juicio del Ministro-Presidente o en caso 
de delegación o urgencia, del Director general de Servicios So
ciales.

CAPITULO II

Pensiones y ayudas a favor de ancianos, de enfermos o dismi
nuidos incapacitados para el trabajo, de minusválidos desam

parados, marginados y de personas en estado de necesidad

CONCEPTO 1.»

Pensiones individualizadas a favor de ancianos y de enfermos 
o disminuidos incapacitados para el trabajo .

Art. 4.° Con cargo a la asignación prevista en el Concepto
1. ° del Capítulo II del Presupuesto aludido, se otorgarán ayudas 
individualizadas a los ancianos y a los enfermos disminuidos 
incapacitados para el trabajo, que reúnan las condiciones esta
blecidas en el Decreto 1315/1962, de 14 de junio, y en las normas 
complementarias del mismo.

Como órgano gestor actuará la Dirección General de Servi
cios Sociales. 

CONCEPTO 2.º

Ayudas institucionales para la, adquisición, construcción, equi
pamiento, etc., de Centros asistenciales para ancianos y en
fermos o disminuidos e incapacitados para el trabajo, grandes .

inválidos, marginados y subnormales severos y profundos

Art. 5.° Cijn cargo a la dotación prevista para el Concepto
2. ° del Capítulo II de este Presupuesto, se otorgarán ayudas p 
subvenciones a Entidades públicas o Instituciones privadas sin 
fin de lucro para la adquisición, construcción, ampliación, re
forma y equipamiento de edificios para residencias, hogares y 
clubs para ancianos y enfermos incapacitados para el trabajo, 
grandes inválidos, marginados y minusválidos, psíquicos,'severos 
y profundos.

Se otorgará prioridad a las Instituciones que atiendan al ma
yor número de beneficiarios de las pensiones previstas en el. 
Concepto l.° del presente Capítulo.

Las Instituciones asistenciales deberán estar inscritas en el 
Registro dependiente de la Dirección General de Servicios So
ciales a que se refiere el Real Decreto 1878/1978, de 23 de junio, 
o al menos acreditar que han solicitado de la misma su inscrip
ción.

Será órgano gestor la Dirección General de Servicios Sociqles,

CONCEPTO 3.»

Ayudas institucionales para la atención de ancianos y enfermos 
o disminuidos incapacitados para el trabajo, de grandes invá
lidos< de minusválidos psíquicos, severos y profundos y de 

marginados

Art; 6.° La asignación prevista en el Concepto 3.° del Ca
pítulo II del Presupuesto, se destinará a la concesión de ayudas

a Entidades públicas o Instituciones privadas sin fin de lucro, 
para la atención de akcianos o enfermos y disminuidos incapa
citados para el trabajo, de grandes inválidos, de subnormales 
severos y profundos y de marginados, en residencias, hogares,
 clubs, comedores, colonias de vacaciones y a domieilio.

En cuanto a prioridad, registro de las Instituciones asisten
ciales y gestión de las peticiones, es aplicable lo establecido en 
el artículo anterior.

CONCEPTO 4.»

Ayudas en favor de ancianos para facilitar el desarrollo de 
actividades de tiempo libre, la celebración de Congresos, la 
realización, de estudios y el fomento de asociaciones o fede

raciones de ancianos

Art. 7.° Con cargo al crédito consignado en el Concepto 
4.° del Capítulo II de este Presupuesto, podrán concederse ayu
das a Entidades públicas o Instituciones privadas sin fin dé 
lucro, para la promoción de acciones sociales en favor de an
cianos, con el fin de facilitar el desarrollo de actividades de 
tiempo libre, la celebración de Congresos, la realización de es
tudios y él fomento de asociaciones o federaciones de ancianos.

Se otorgará prioridad a las Entidades o Instituciones que 
atiendan al mayor número de beneficiarios de las ayudas pre
vistas en el Concepto l.° de este Capítulo II.

Será órgano gestor la Dirección General de Servicios Sociales.

CONCEPTO 5.°

Ayudas individualizadas a favor de ancianos, de enfermos o 
disminuidos e incapacitados para el trabajo, de minusválidos, 
desamparados, marginados y personas en estado de necesidad

Art. 8.° La asignación del Concepto 5,° del Capítulo II. se 
destinará a la concesión de las ayudas previstas en el texto del 
propio concepto, teniendo especial preferencia los beneficiarios 
de las ayudas otorgadas con cargo al crédito asignado al Con
cepto l.° de este Capítulo, así como las personas incluidas en 
los padrones municipales de beneficencia, y quienes acrediten 
encontrarse en grave o urgente situación de necesidad.

Para poder percibir estas ayudas, la renta per cápita fami
liar no podrá ser superior, en todo caso, a 150.000 pesetas 
anuales. .

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Ser
vicios Sociales.

CONCEPTO 6.º

Ayudas individualizadas especiales a favor de las personas 
citadas en el epígrafe del capítulo 11

Art. 9.° -Con cargo al crédito consignado en el Concepto 
6.° del Capítulo II, podrá otorgarse ayudas individualizadas es
peciales a favor de las personas mencionadas en el epígrafe de 
dicho Capítulo, porque no tengan cabida específica en los an
teriores conceptos de este Capítulo, ya sea por su encaje con
creto en los supuestos previstos en ellos o bien porque los inte
resados no reúnan algunos de los requisitos exigidos para ia 
concesión de la ayuda, siempre que concurra circunstancia de 
urgente o grave necesidad a juicio del Ministro-Presidente o 
del Director general de Servicios Sociales en caso de delegación 
o urgencia.

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Servi- 
cios Sociales.

. CAPITULO III

Ayudas a favor de minusválidos psíquicos, físicos y sensoriales 
y a favor de familias con hijos deficientes

CONCEPTOS 1.» Y 2.»

Ayudas para la puesta en práctica del Plan Nacional 
de Prevención de la Subnormalidad

Art. 10. Mediante las asignaciones previstas en los Concep
tos l.° y 2.° de este Capítulo III, se financiará la puesta en 
práctica del Plan Nacional de Prfevención de la Subnormalidad, 
mediante acciones' de tipo metabolicogenéticos, perinatales y 
nutricionales destinadas a la madre, así como de información e 
investigación. También se concederán ayudas para la adquisi
ción del equipo necesario para el desarrollo de las acciones 
preventivas citadas anteriormente.

Será órgano gestor la Dirección General de la Salud Pú
blica que podrá llevar a cabo dicho Plan mediante actuaciones 
directas y concertadas, en su caso, así como proponer el pro
grama de actuaciones concretas que considere deben realizarse 
con carácter prioritario en ejecución de dicho Plan y las Enti
dades públicas e Instituciones privadas sin fin de lucro con 
laá que convenga suscribir los correspondientes conciertos que 
deberán ser informados previamente por la Dirección General 
de Servicios Sociales. i

CONCEPTO 3°

Ayudas para la puesta en práctica de los planes encomendados
al Real Patronato de Educación y Atención a Deficientes
Art. 11. El crédito consignado en el Concepto 3.° del Ca

pítulo III del Presupuesto se transferirá al Real Patronato de 
I Educación y Atención a Deficientes.
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CONCEPTO 4:°

Ayudas a favor de minusválidos atendidos en Centros
especializados

Art. 12. La dotación prevista en el Concepto 4.° del Ca
pítulo III, se destinará a la concesión de ayudas individualiza
das o becas a los minusválidos atendidos en Centros especiali
zados de carácter público o privado debidamente autorizados 
de conformidad con lo establecido, con carácter general en la 
Orden de 24 de febrero de 1975 y con lo que específicamente se 
disponga en las correspondientes convocatorias que se publi
quen para la concesión de las ayudas. 

Será uno de los requisitos para la concesión de estas ayudas 
la renta per cápita familiar que no será superior a 150.000 pe
setas anuales.

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Servi
cios Sociales.

CONCEPTO 5.º

Ayudas a favor de subnormales para elevar a 3.000 pesetas 
mensuales las prestaciones de la Seguridad Social

Art. 13. La concesión y .pago de estas ayudas se efectuará 
con cargo al presupuesto del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales.

A este efecto, se procederá de conformidad con lo estableci
do en la disposición-adicional 2.a de la Ley 42/1979, de 29 de 
diciembre, por la que se aprobaron las Presupuestos Generales 
del Estado de 1980, transfiriendo con cargo a la tasa del juego 
del Fondo Nacional de Asistencia Social, al Presupuesto resu
men de la Seguridad Social, la cantidad destinada a este fin.

CONCEPTO 6.º

Ayudas para la financiación de acciones de educación espe
cial en favor de minusválidos, psíquicos, físicos y sensoriales

Art. 14. Con cargo al crédito consignado en el Concepto 6.° 
del Capítulo III de este Presupuesto, se concederán ayudas con 
destino a la financiación de acciones de educación especial un 
favor de minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales.

La concesión y pago de tales ayudas, se efectuarán por el 
Fondo Nacional de Asistencia Social, previa propuesta del Insti
tuto Nacional de Educación Especial, que actuará como órga
no gestor. La Dirección General de Servicios Sociales, infor
mará los convenios que ese Instituto proponga.

Teniendo en cuenta que para el ejercicio de 1980 ya se ha 
asignado a ese Instituto en los Presupuestos Generales del Es
tado, el porcentaje que le corresponde en la distribución de la 
tasa del juego, el posible remanente en este concepto, se incor
poraría, en 1981, a los presupuestos del citado Instituto.

CONCEPTO 7.º

- Ayudas a favor de familias que tengan a su cargo hijos 
minusválidos psíquicos, físicos y sensoriales

Art 15. Con cargo a la consignación prevista en el Con
cepto 7.° de este Capítulo III, se concederán ayudas a las fami
lias que tengan a su cargo hijos minusválidos psíquicos, físicos 
y sensoriales, de conformidad con lo dispuesto en el Real De
creto 2804/1979, de 23 de noviembre.

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Servi
cios Sociales, previo informe del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales.

CAPITULO IV

Ayudas a favor de minusválidos psíquicos

CONCEPTO 1.º

Ayudas para la adquisición, construcción, ampliación, reforma 
y equipamiento de edificios destinados a residencias, centros 
de recuperación, atención especializada y ocupacionales para 

minusválidos psíquicos

Art. 16. Con la dotación asignada al Concepto l.° del Ca
pítulo IV. se otorgarán subvenciones para la adquisición, cons
trucción, ampliación, reforma y equipamiento de edificios des
tinados a residencias, centros de recuperación, atención espe
cializada y ocupacionales para minusválidos psíquicos que de
pendan de Entidades públicas e Instituciones privadas sin fin 
de lucro y que estén inscritos en el Registro creado por la Re
solución de 24 de julio de 1972.

Será órgano gestor la Dirección General de Servicios Socia
les, previo informe del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

CONCEPTO 2.°

Ayudas a Entidades públicas e Instituciones privadas sin fin 
de lucro para el mantenimiento de sus servicios de atención 

a minusválidos psíquicos
Art. 17. Se otorgarán subvenciones para la financiación del 

funcionamiento de Centros especializados para la atención a 
minusválidos psíquicos mediante la dotación consignada en -el 
Concepto 2.º del Capítulo IV del Presupuesto, que dependan de

Entidades públicas o instituciones privadas sin fin de lucro y 
que estén inscritos en el Registro correspondiente creado por 
Resolución de 24 de julio de 1972.

La cuantía de la ayuda no podrá ser superior a los módulos 
que puedan establecerse al desarrollarse este Plan.

Será órgano gestor la Dirección General de Servicios So-  
cíales previo informe del Instituto Nacional de Servicios So
ciales.

CONCEPTO 3.º

Ayudas para la promoción de estudios, investigaciones y re
uniones científicas sobre deficiencia mental y para la promoción 
del voluntariado social y de las asociaciones y federaciones

constituidas para la atención de minusválidos psíquicos

Art. 18. La promoción de estudios, investigaciones y reunio
nes científicas sobre deficiencia mental, así como la promoción 
del voluntariado social y de las asociaciones y federaciones cons
tituidas para la atención de minusválidos psíquicos, se llevará 
a cabo mediante la concesión de subvenciones a Entidades pú
blicas e Instituciones privadas sin fin de lucro, con cargo a la 
dotación prevista en el Concepto 3.° del Capítulo IV del pre
supuesto.

Se otorgará prioridad a estudios de sociología aplicada a 
realizar en áreas que vayan a ser. objeto de atención preferente 
para la realización de inversiones públicas por su déficit de 
plazas, así como investigaciones aplicadas sobre los efectos de 
terapias rehabilitadoras, recuperadoras, asistenciales y farmaco
lógicas o a nuevos métodos de terapéuticas que faciliten la in
tegración social mediante actividades, educativas, recreativas, 
deportivas o equivalentes.

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Servi
cios Sociales previo informe del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales.

CONCEPTO 4.º

Ayudas individualizadas a favor de minusválidos psíquicos

Art. 19. Con cargo al crédito consignado en el Concepto 4.º 
del Capítulo IV del presupuesto, se podrán conceder ayudas 
individualizadas a favor de minusválidos psíquicos, mediante 
prestaciones para la estimulación precoz o programas de recu
peración, integración social y ocupacional, atención a domi
cilio, movilidad, comunicación, actividades recreativas, depor
tivas y de tiempo libre, servicio de ajuste personal y social y 
atenciones especializadas a minusválidos psíquicos profundos en 
familia.

La renta per cápita familiar no podrá ser superior a pese
tas 150.000, en todo caso, para percibir las ayudas previstas en 
este concepto.

Los Centros deberán estar inscritos en el Registro estable
cido por la Resolución de 24 de julio de 1972, para poder soli
citar las ayudas.

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Servi
cios Sociales, previo informe del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales.

CONCEPTO 5.º

Ayudas individualizadas especiales para la atención 
a minusválidos psíquicos

Art. 20. La asignación prevista en el Concepto 5.º del Ca
pítulo IV del presupuesto, se invertirá en la concesión de 
ayudas para la atención de minusválidos psíquicos en supuestos 
no previstos específicamente en los conceptos anteriores de 
este Capítulo, ya sea por tratarse de un caso no contemplado 
en ellos o porque los interesados, no reúnan algunos de los re
quisitos exigidos para la concesión de la ayuda, siempre que 
en estos casos concurran circunstancias de urgente o grave 
necesidad a juicio del Ministro-Presidente o, en caso de dele
gación ó urgencia, del Director general de Servicios Sociales.

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Servi
cios Sociales.

CAPITULO V

Ayudas a favor de minusválidos físicos

CONCEPTO 1.º

Ayudas para adquisición, construcción, ampliación, reforma y 
equipamiento de edificios destinados a la atención de minus

válidos físicos

Art. 21. Con cargo al crédito consignado en el Concepto 
1.° del Capítulo V, podrán concederse las ayudas previstas en 
el propio concepto, siendo de aplicación a este respecto lo es
tablecido en el artículo 16 de estas Normas generales.

CONCEPTO 2.º

Ayudas institucionales para el mantenimiento de los servicios 
de atención a minusválidos físicos

Art. 22. Para el mantenimiento de sus servicios de atención 
a minusválidos físicos podrán concederse ayudas a Entidades 
públicas de Instituciones privadas sin fin de lucro, con cargo 
al Concepto 2.º del Capítulo V del presupuesto.
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Es aplicable a estas ayudas lo establecido en el artículo 17 de 
estas Normas generales.

CONCEPTO 3.»

Ayudas para la promoción de estudios, investigaciones y re
uniones científicas sobre minusválidos físicos y para promoción 
del voluntariado social y de las asociaciones y federaciones de 

minusválidos físicos

Art. 23. Es aplicable a estas ayudas cuanto se establece en el 
articulo 18 de estas Normas generales sobre prioridades, órgano 
gestor e informes.

 CONCEPTO 4.º

Ayudas a favor de los enfermos de San Lázaro y sus familias

Art. 24. Con cargo al crédito consignado en el Concepto 
4.° del Capítulo V de este presupuesto, podrán concederse ayuda 
a Entidades públicas o Instituciones privadas sin fin de lucro 
dedicadas a la atención de los enfermos de San Lázaro y sus 
familias con el fin de que puedan llevar a cabo acciones de 
prevención, asistencia, integración social y otras atenciones, así 
como para la formación profesional y para el desarrollo de ac
tividades ocupacionales, en su caso.

La Dirección General de Servicios Sociales concertará el co
rrespondiente convenio marco con el Patronato Social y Laboral 
de los enfermos de San Lázaro y sus familiares y los conciertos 
correspondientes a las Entidades e Instituciones beneficiarías de 
las ayudas.

Será órgano gestor la Dirección General de Servicios So- 
cíales, previo informe del citado Patronato.

CONCEPTO 5.º

Ayudas para la atención de drogadictos y alcohólicos

Art. 25. La dotación asignada al Concepto 5.° del Capitulo V. 
se destinará a la concesión de ayudas a Entidades públicas o Ins
tituciones privadas sin fin de lucro que se dediquen a la aten
ción de drogadictos y alcohólicos, a fin de que puedan realizar 
acciones de prevención y asistencia sanitaria, promoción de 
Centros de detección y tratamiento, asi como para reinserción 
social, formación de opinión pública, orientación familiar, pro
moción de asociaciones y estudios, investigaciones y reuniones 
científicas.

La Dirección General de Servicios Sociales, concertará con
venios-marco con las Entidades públicas e Instituciones privadas 
de ámbito nacional o regional y los conciertos correspondientes 
con las que actúen a nivel territorial respecto de cada acción 
que sea objeto de ayuda.

Será órgano gestor la Dirección General de Servicios Sociales.

CONCEPTO 6.º

Ayudas individualizadas a favor de minusválidos físicos

Art. 26. La dotación del concepto 6.° del capítulo V del pre
supuesto podrá invertirse en la concesión de ayudas individua
lizadas a favor de minusválidos fisicos, mediante prestaciones 
para la estimulación precoz o programas de recuperación, inte
gración social y ocupacional, atención a domicilio, movilidad, 
comunicación, actividades recreativas, deportivas y de tiempo 
libre, servicios de ajuste personal y social y eliminación de 
barreras arquitectónicas.

La renta per cápita familiar no podrá ser superior a 150.000 
pesetas anuales para poder percibir las ayudas aludidas.

Los Centros en que se realicen las actividades deberán estar 
inscritos, cuando proceda, en el Registro del Servicio Social de 
Minusválidos Fisicos y Psíquicos, establecido por la Resolu
ción de 24 de julio de 1872.

Será órgano gestor la Dirección General de Servicios Socia
les, previo informe del Instituto Nacional de Servicios So
ciales.

CONCEPTO 7.º

Ayudas individualizadas especiales para la atención 
a minusválidos físicos

Art. 27. La asignación prevista en el concepto 7.º del capi
tulo V se invertirá en la concesión de ayudas para la atención 
de minusválidos fisicos en supuestos no previstos específicamen
te en los conceptos anteriores de este capítulo, ya sea por tra
tarse de un caso no contemplado en ellos o bien porque los 
interesados no reúnan algunos de los requisitos exigidos para 
la concesión de la ayuda, siempre que*en estos casos concurran 
circunstancias de urgente o grave necesidad a juicio del Minis- 
trorPresidente o, en caso de delegación o de urgencia, del Direc
tor general de Servicios Sociales.

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Servi
cios Sociales.

CAPITULO VI

Ayudas a favor de minusválidos sensoriales

CONCEPTO 1.º

Ayudas para la adquisición, construcción, ampliación, reforma 
y equipamiento de edificios destinados a residencias, centros 
de recuperación y atención a minusválidos sensoriales pro

fundos, ocupacionales y de carácter especial

Art. 28. Con cargo al crédito consignado en el concepto l.° 
del capítulo VI se considerarán las ayudas previstas en el pro
pio concepto, a favor de Entidades públicas e Instituciones pri
vadas sin fin de lucro.

Es aplicable a estas ayudas lo establecido en el artículo 18 
de estas normas generales sobre Registro de Instituciones, cuan
tía de las ayudas y órgano gestor de las mismas.

CONCEPTO 2.º

Ayudas para el mantenimiento de servicios de atención 
a minusválidos sensoriales

Art. 29. Para el mantenimiento de servicios de atención a 
minusválidos sensoriales, se podrán conceder ayudas a Entida
des públicas e Instituciones privadas sin fin de lucro, con car
go al crédito asignado al concepto 2.° del capítulo VI del presu
puesto, siendo aplicables a estas ayudas lo que se dispone en 
el artículo 17 de estas normas generales sobre el Registro de 
las Instituciones privadas y sobre el órgano gestor.

 CONCEPTO 3.°

Ayudas para la promoción de estudios, investigaciones y re
uniones científicas sobre minusválidos sensoriales y para la 
promoción del voluntariado social y de las asociaciones y 
federaciones constituidas para la atención de minusválidos 

sensoriales

Art. 30. La promoción de estudios, investigaciones y reunio
nes científicas sobre los minusválidos sensoriales y sobre méto
dos y sistemas para su atención, así como para la promoción 
del voluntariado social y de las asociaciones y federaciones cons
tituidas para la atención a estos minusválidos, se llevará a cabo 
mediante la concesión de ayudas a Entidades públicas e Insti
tuciones privadas sin fin de lucro, con cargo al crédito con
signado en el concepto 3.° del capítulo VI del presupuesto.

Actuará como órgano gestor la Dirección General de Servi
cios Sociales, previo informe del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales.

CONCEPTO 4.º

Ayudas individualizadas a favor de minusválidos sensoriales

Art. 31. El crédito asignado al concepto 4.° del capítulo VI 
se invertirá en la concesión de ayudas individualizadas a favor 
de minusválidos sensoriales, mediante prestaciones para la es
timulación precoz, programas para la recuperación, integración 
social u ocupación, atención a domicilio, movilidad, comunica
ción, actividades recreativas deportivas y de tiempo libre, ser
vicios de ajuste personal y social y eliminación de barreras ar
quitectónicas.

Para poder percibir las ayudas aludidas, la renta per cápi
ta no podrá ser superior a 150.000 pesetas anuales.

Es aplicable a estas ayudas lo establecido en el artículo 26 
sobre Registro, órgano gestor e informes.

CONCEPTO 5.º

Ayudas individualizadas especiales para la atención 
de minusválidos sensoriales

Art. 32. El crédito asignado a este concepto 5.° del capítu
lo VI podrá invertirse en la concesión de ayudas individualizadas 
especiales en favor de minusválidos sensoriales, en aquellos su
puestos específicos en que no tengan cabida en los conceptos 
previstos anteriores de este capítulo, o cuando los interesados 
carezcan de algunos de los requisitos exigidos para la concesión 
de la respectiva ayuda, pero siempre que en ellos concurra al
guna circunstancia de grave o urgente necesidad a juicio del 
Ministro-Presidente, o en caso de delegación o urgencia del 
Director genera]. Vicepresidente ejecutivo del Patronato del 
Fondo Nacional de Asistencia Social.

La Dirección General de Servicios Sociales actuará como 
órgano gestor para la concesión de estas ayudas.

NORMA FINAL

Art. 33. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 42/1979, 
de 29 de diciembre, por la que se aprobaron los Presupuestos 
Generales del Estado, la disposición de los créditos consignados 
en los conceptos 2.°, 3.° y 4.° del capítulo II, l.°, 2.°, 3.°, 5.°, 
6.° y 7.° del capítulo III y en todos los conceptos de los ca
pítulos IV, V y VI del presupuesto de este Plan de Inversio
nes está condicionada al rendimiento que so opere en la recau
dación procedente de la tasa a que se refiere el Real Decreto-ley 
de 25 de febrero de 1977.
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III. NORMAS COMUNES

1. Disposiciones de desarrollo de las normas generales

Primera.—Las disposiciones ;que en desarrollo de las normas 
de aplicación hayan de elaborarse para posibilitar el cumpli
miento a que están destinadas las ayudas se dictarán por él 
Ministro-Presidente del Patronato Rector del Fondo Nacional 
de Asistencia Social, o por el Director general de Servicios 
Sociales, Vicepresidente ejecutivo del mismo, por delegación 
o en caso de urgencia justificada.

La concesión de las ayudas y subvenciones previstas en este 
Plan de Inversiones podrá determinarse mediante la oportuna 
convocatoria, que se efectuará en nombre del Patronato Rector 
del Fondo Nacional de Asistencia Social, y en la que se fijarán 
las bases correspondientes

A tal efecto, los proyectos de disposiciones serán remitidos 'a 
la Secretaría del Patronato, la cual formulará la pertinente pro
puesta ante la Presidencia-del Patronato o la Vicepresidencia 
ejecutiva, en su caso.

Segunda.—El Director general de Servicios Sociales, Vicepre
sidente ejecutivo del Patronato Rector del Fondo Nacional de 
Asistencia Social, dictará las disposiciones necesarias para regu
lar la tramitación y resolución de los expedientes que se instru
yan para la concesión de las ayudas previstas en este Plan de 
Inversiones, así como, en su caso, para el pago de éstas.

2. Normas de procedimiento

2.1. Incoación de los expedientes. Solicitudes y documentos.
Tercera.—Todas las solicitudes de concesión de ayudas con 

cargo al Fondo Nacional de Asistencia Social habrán de diri
girse . al Ministro-Presidente del Patronato Rector de dicho 
Fondo.

Esta solicitud y, en su caso, los documentos que deben acom
pañarla han de presentarse en la Delegación Territorial del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, de la provincia donde 
tengan su domicilio los interesados, por ser aquélla el órgano 
competente para gestionar estas ayudas en el ámbito provincial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo la solicitud y documentos tam
bién podrán presentarse en los Gobiernos Civiles y dependencias 
provinciales del Instituto Nacional de Servicios Sociales, que 
en el plazo de veinticuatro horas, los cursarán directamente a 
la mencionada Delegación Territorial del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social. Del mismo modo podrán presentarse dichos 
documentos en las Oficinas de Correos en la forma establecida.

También podrán incoarse estos expedientes en virtud de 
Orden, dada en tal sentido a la Secretaría del Patronato por 
el Ministro-Presidente o por el Director general de Servicios 
Sociales, Vicepresidente ejecutivo, cuando aprecien directamente 
la urgencia y gran necesidad en la concesión de las ayudas es
peciales para las que será Organo gestor la Dirección General 
de Servicios Sociales.

Las solicitudes de concesión de las ayudas previstas en este 
plan de inversiones deberán presentarse en las dependencias 
citadas,, dentro de los plazos que se establezcan en las respecti
vas convocatorias, sin que dicho plazo pueda sobrepasar la 
fecha de 31 de octubre del año actual.

2.2. Tramitación e informes de las Delegaciones Territoriales.
Cuarta.—Las Delegaciones Territoriales citadas, una vez com

pletos los respectivos expedientes, los remitirán a la Dirección 
General de Servicios Sociales, con su informe acerca de la 
veracidad de los datos consignados en la documentación apro
bada, sobre la procedencia en conceder la ayuda solicitada y 
sobre su urgencia, informe éste que también emitirán cuando 
se presentan las solicitudes y documentos directamente en la 
Dirección General de Servicios. Sociales y ésta así lo interese.

2.3. Informe de órganos colaboradores y propuesta.
Quinta.—En vista de los expedientes recibidos, los Servicios 

correspondientes de la Dirección General de Servicios Sociales 
podrán recabar los informes necesarios del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales, de las Delegaciones Territoriales del Minis
terio o de los Organismos y Entidades que se estime oportuno 
para mejor resolver los expedientes; a cuyo efecto, formulará la 
oportuna propuesta a la Secretaría del Patronato.

2-4. Resolución. Prioridades.
Sexta.—Para la resolución de los expedientes que se incoen 

con el fin de conceder estas ayudas se tendrá en cuenta la 
normativa- que regule su otorgamiento. Sin .embargo, las ayudas 
consideradas como especiales en el Presupuestóle este Plan de 
Inversiones podrán ser otorgadas aunque los interesados no 
reúnan alguno de los requisitos exigidos para ello, pero siempre 
que en el respectivo caso concurran circunstancias de grave o ur
gente necesidad, a juicio de la autoridad competente, para dictar 
la oportuna resolución. La resolución de estos expedientes será 
competencia del Ministro-Presidente del Patronato Rector y, 
por delegación o razones de urgencia, del Director general de 
Servicios Sociales, Vicepresidente ejecutivo, previo informe de 
la Intervención Delegada del Ministerio de Hacienda en el Fondo 
Nacional de Asistencia Social y propuesta de la Secretaría del 
Patronato.

-Para la concesión de las ayudas solicitadas con cargo al 
Plan y, por tanto, para la resolución de los expedientes, el 
Ministro-Presidente del Patronato Rector podrá señalar criterios 
prioritarios, territoriales o técnicos, en base a las circunstancias 
que concurran durante el ejercicio económico, requiriendo al 
efecto el informe del correspondiente órgano gestor o Servicio 

, competente por razón de la materia.
Las resoluciones de los expedientes se notificarán a los inte

resados, a las Delegaciones Territoriales del Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social que las hubieran tramitado y, en su 
caso, al órgano gestor o Servicio colaborador correspondiente.

3. Anuncio de la percepción de subvenciones

Séptima.—Los Centros que perciban subvenciones del Fondo 
Nacional de Asistencia Social, para su construcción, equipa
miento o funcionamiento, deberán hacer figurar esta circuns
tancia en lugar público y visible.

4. Vigilancia de la aplicación del importe de las ayudas

Octava.—La vigilancia de la correcta aplicación de las ayudas 
otorgadas con cargo al Fondo Nacional de Asistencia Social se 
llevará a cabo por las Delegaciones Territoriales del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social y por las dependencias provin
ciales de los órganos gestores o colaboradores correspondientes. 
A este efecto, la Presidencia o Vicepresidencia ejecutiva del Pa
tronato Rector.podrán dictar las disposiciones que estimen con
venientes.

5. Transferencias de créditos

Novena.—En el supuesto de que al otorgarse las ayudas, de 
conformidad con lo establecido en este Plan de Inversiones, 
quedaran fondos sin aplicación previsible, dentro de determi
nados conceptos del mismo, el Ministro-Presidente podrá au
torizar la transferencia de la totalidad o parte del remanente 
de tales fondos para dotar otros conceptos comprendidos dentro 
del mismo capítulo. A tal efecto, la Comisión Permanente del 
Patronato formulará la oportuna propuesta, salvo en el caso 
de urgencia justificada, de la que se dará cuenta a la misma. 
En todo caso, será necesaria la fiscalización previa de la In
tervención Delegada del Ministerio de Hacienda en el Patronato 
Rector del Fondo Nacional de Asistencia Social.

M° DE UNIVERSIE>ADES 
E INVESTIGACION

7698 ORDEN de 24 de marzo de 1980 por la que se 
aprueban los Estatutos Provisionales del Colegio 
Oficial de Psicólogos.

Ilustrísimo señor:

Visto el proyecto de Estatutos Provisionales del Colegio Ofi
cial de Psicólogos, elevado por la Comisión Gestora de dicho 
Colegio Oficial.

Teniendo en cuenta lo que establece la Ley 43/1979, de 31 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 
1980), a cuyos preceptos aparece ajustado el proyecto y que, 
por otra parte, confiere a este Departamento la competencia 
para su aprobación.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar los Estatutos Provisionales del Colegio 
Oficial de Psicólogos que figuran como anexó a la presente 
Orden.

Segundo.—Reconocer a' su Comisión Gestora como Junta 
Provisional de gobierno del Colegio, a efectos de éjecución de 
lo dispuesto en los Estatutos Provisionales, debiendo cesar en 
el momento en que la Junta definitiva resulte elegida y pro
clamada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1980.

GONZALEZ SEARA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO
4 .

Estatutos Provisionales del Colegio Oficial de Psicólogos

Artículo l.° Los órganos de gobierno del Colegio Oficial de 
Psicólogos serán: La Junta general y la Junta de gobierno.

Art. 2.° La Junta general, que asume la máxima autoridad, 
comprende a todos los colegiados.


